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Redacción

El art. 34 de la Ley Hipotecaria ampara las
adquisiciones a non domino.

Este precepto ampara las adquisiciones a non domino precisamente porque salva el defecto de

titularidad o de poder de disposición del transmitente que, según el Registro, aparezca con facultades

para transmitir la finca, tal y como se ha mantenido muy mayoritariamente por esta Sala. El mismo

artículo no supone necesariamente una transmisión intermedia que se anule o resuelva por causas que

no consten en el Registro, ya que la primera parte de su párrafo primero goza de sustantividad propia

para amparar a quien de buena fe adquiera a título oneroso del titular registral y a continuación

inscriba su derecho, sin necesidad de que se anule o resuelva el de su propio transmitente.

Esto último se comprende mejor si la conjunción "aunque" se interpreta como equivalente a "incluso

cuando", o imaginando antes de aquélla un punto y coma en vez de una coma, y mejor aún si se

recuerda que la Ley de 30 de diciembre de 1944 , de reforma hipotecaria, antecedente inmediato del

vigente Texto Refundido
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